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el :-'1inistcrio de Educación y Ciencia. por lo que no le corresponde la
ayuda por dicho concepto. es decir 26.000 pesetas:

Resultando que con fecha 2 de junio de 19R7 la citada Dirección
Provincial le requirió la devolución parcial de la ayuda. 26.000 pesetas,
indebidamente percibida. sin que la interesada hiciera efectivo el
reintegro. por lo que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción EducJ.1.i va:

Resultando que por ello, con fcchas 8 y 9 de febrero de 1988 se
procede a la apertura de expediente de posible revocación parcial de la
ayuda al estudio concedida y ::1.1 escrito df~ exposición de las causas del
mismo. respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su madre.
a fin de que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
(8), hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días.

Vistos la Lev de Procedimiento Administrativo, el Real Decreto
2298/1983. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO) de 27 de agosto)
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
Ipara el curso 1986-87, Orden de 26 de febrero de 1'185 (<<Boletín üíiClal
¡del Estado» de 15 de marzo), Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 d.: mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio), Ordenes de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 29 y JO). Crden de 5 dc junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12) y Orden de 18 de junio de 1936
(<<Boletín Oficial del Estado» del 2~):

er; ':;id-'::-::li1cO qlh.' J'~n~:·p lkl pb7U l:~,-~'::(!" 0:\,:1 b ,,-;qa .
audiencia no se recibe escrito de alegaclOnes de la estudiante, ni de su
madre;

Considerando que el expediente instruido a doña María José Avín
Díaz reúne las condiciones y requiSitos e~;l3Liec¡dos en la disposición
décima l de la Orden de 26 de febreTo de lY8:5 por la que se regulan los
rl:qlll~i[()', l:co!lomicos nl'ces<¡rios (101m 13 ,~!1t('I,'~':UI; LIé )y:r;lS ;- :l\'.!rh'i:d

esluclw antes citada. que dice: «Las adiudi,:\cl')n("s de becas v 3vurlas :ll
estudio, se haya °no abonado su importe, podran ser revocadas en caso
de descubrirse qu~ existe incompatibilidad con otros beneficios de
esta clase procedentes de otras personas Gsicas o jurídicas ...»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
. dispuesto:

Primero.-Revocar a doña María Jase Avín Díaz la ayuda al estudio
concedida para el curso 1986-87 y, en consecuencia, imponer a la
interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, doña
María Diaz Celorio, la obligación de devolver la cantidad percibida de
26.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
numero 000002, a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Prumoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia». para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Publico: haciéndose saber.
por último. que en el caso de no hacerlo así. le será exigida la devolución
por vía de apremio.

TeTcero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el titulo VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oticial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conOClIlllento de las demás
autoridades que pudieran resultar competeTlt~s. para exigir cualesquiera
ot:-as responsabilidades en las 4U(' !luhera ~cdil!() inCllfrlr.

Contra la presente Orden. que agola b \],:¡ administrativa, podrá la
intcre~3d:J. interponer recurso de repo';¡'_'IC'll. l)f\~yill al cont('nLil)~\l
administc:¡tivo. ante: este \!inislerio ¡Subdir'~'cción de R::eursu<;. calle
A.rgumosa. 43. .2Ó012 Madrid). ell el plazo de un mes. contado J partIr
del día siguiente ;11 del recibo de la COmUI11C<1C¡ón d..: la p:'<.'senle Orden.

~tadjid. 3 de octubre de 19S8.-P, D. (Orden de.2 de marm de 1988).
('] Dir....c~or general de Promoción Educativa, JOSl; Ign'lcio Cart~gena de
la Pl'na.
Sr. Sllhdirector general de Hec:1s Y' Ay'uclas ;11 F~:t\ldi(l

ORDE.\' de lO de octuhre de N8S {'nI' la ,-//lt' se IIlnditlnlll
Centros púNicos de Ed{(t'¡¡ciiJn (¡('¡!Cm! JJÚsictl. Prec\:co!¡¡r
y r:ducuClún {:'.>¡h'Cicl! el! .""s ,,,,j·/\!I!c'lé.'s de Ciudad Rea!,
.\f,1(jnd,l' ,i/IU'C;::l.

Vistos los expedientes y las COffl'spondientes propuestas e informes
de las D1ft~cciones Provinciales del Departamento. así como del ServicIO
de Inspección;

T~niendo en cue."t,,: que en todos los documentos se justifica la
neceSIdad de las vanaClones en las compos1Cl0n actual de los Centros
públicos de Educación General Básica. Preescolar y Educación Esnc{'ial'.

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientcs Centros públi
cos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. L para su (onocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubrc de 1988.-P. D. (Orden de .2 de marzo de

1988), la Directora general de Centros Escolares. Carmen Maestro
Martín.
lima, Sra. Directora general de CentTos Escolares.

rmJVJt,JCIA DE CllmAD r!E:AL

MUNICIPIO: f'UERTfJl"L.ANO. LOCALIDAD: rUEr::T[)LI_A~IO.

COD1GIl DE CENTRO, 1.~.r)\.:,~,:;,'7

DENOMINACImJ: CG:NrRo f"UOLICO DE E.E.,
DOMICILIO: CA@ERIAS, 14.
REGIt1EN ORDINAEIO DI::: FPO'·JIS(ON.
',:~'r'-l:.;L~IGI :)Ei. ;-E'Hr,'u, 4 1'1I~. E.le. ,)I:~:r:,-'-;ur·J ,~.=-.

IlTRDS CAMBIOS EFEClIJAI)OS:
NUEVA DENüMINACION: VALLh DE ALCUDIA.

HUN I r. IP 101 rm-I¡::LLl)SQ. Loe¡-il.. 1DAD: TOMEU_O:JO,
C[lL'lGO DE CLNrr·'o: 1,.('(>4')80
úE'~"IOM.lrJACloN: j-:ENT¡~r~i PlJOLIr:o m:: E.ro ..
Df1MIClL.IO, Luun, 4.
r::n'!r~El¡ "~'O[~J(\RIIl 1'E '-C"'1',)T'''IO~I.

,"
OTROS CAMBIOS EFECT1JADCrS,

-NUEVA DENGMINACJiJN, r-ONCE DE l.EmJ.

PROVINCIA DE MADRID

~'~iH:~¡FIC; '\L!:_c;L¡, "[~ ';c:r"J,~;-.l=::'. UY:' le,':;=" '1.:',L ", D,,- ". c;~

t.:ütJ [1,0 0"" !~ErJTf\I): :-:8':'-:---:-·:" I ':"
DENOMJNI-lCIUN: CE.Nlku ¡--ljbLl":ú ¡ji:: t::.t. ,~,.,i.<'--0 ¡Cid:';¿,L:i
DOMICILIO: AVDA. DE CASTILLA, SIN••
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION,

--SUPRESIONES: 6 MIX. E.E.
COMPQSICION RESULTANTE: 23 MIX. E.E, y 1 OIRECCION F.O •
LAS UNIDADES QUE SE SUPRIMEN SON DE PED"',G. TERAPEIJTICA.
ASIMISMO SE SUPRIMEN 2 GABINETES DE LOGOPEDIA. OUEDANDO 1:1_
CENTRO CON: 23 UU. MIX. DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA, 4 GAB.OE
LOGOPEDIA,DIREC.F.O. y RESIDENCIA 96 PLAZAS.

MUNICIPIO: ALC08ENDAS. LOCALIDAD; ALCODENDAS.
CODIGO DE CENTRO: 28028076
DENOMINACION; CENTRO PUBLICO DE E.E. 'GONZALO R. LAFORA'
DOMICILIO; FUEGO,S/N ••
REGrMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOS!CIDN DEL CI':NTRO: 10 HIC E,E. y t O!RECCrON F,D.
SE CREAN::: GABINEH-:S DE L.OGOf'EDIA, ,,~L CEN1"'O CO~ITPRA cm. 1')
uu. MIXTAS DE PEDAGIJGIA TERAPEUTtCI~, ::: G¡iBINETE3 DE LOGOPEDIA
Y DIRECCION CON FUNCION DOCEtHE.

MUNICIPIO, ALCORCON. LOC;:LIDAD: ALCCRr:QtJ.
CODIGO DE CENTRO; 28028131
DENOMINACION; COLEGIO PUBLICO ·JESUS VARELA'
DOMICILIO: AVDA. PORTUGAL, 4.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVrS¡ON.

-INTEGRACIONES: DE CENTRO PUBLICO DE E.E. <280363(9) DE
ALCORCON 1 MIX. E.E.
COMPOSICION RESULTANTE: 15 MIX. E.G.B., 1 DE PAPVULOS, 1 r11X.
E. E. Y 1 DIRECC.lON F. D.
LA UNIDAD QUE SE INrEGRA ES ~E PEDAGOGIA T~RAFEUT1CA.

',1UN!Crf"IO, AI,CORCON. l::Cj~L:D¡-<D, 'LCC:'~ml.

Cú0!GO ,;.E CE1Hno, ::3031,-',(,)
DENf1M[NAr:tON: I:ENT'il} ,c;'I!E<LICO r'E E.E••
,,(!M:C-::L fO: ;"v'Oii. ~'E ~',~r;L-= IC'_ES!L\S,-:; r.'.
r,El"I~P, :-,i-:DHiARlC:; GE ,~":c;\:r:::: ¡¡:L

;;E3Gl_OSES: A ClJl.:::Gl·~l ">.I':;1.IC,] . J,:S~IS ',/:;Pt::!_ [)'O: '~LI::I]F'C,"I

Mlt. ¿.t.
I::OMPC'SII~ION hESULTC\l'<rf:, 14 ~,;,. ¡O.<O. '{ I Q,,-,.r:::C:C::10tJ F.,).
LA UNIDAD IJI/E SE DE"GI_OSA E" DE rE<J,_\I3. fE:::':;P. El. Nrr IJ
CO'JT",,, •• '-llN 11 l,I.I.;)>': r-'-::f'i'-l3.TEr:AF'.,1 iJ.MIXTA L'i: ,"UDICIU~J

I_ENljUA,'E,\ 'J,MIX'A f'A¡;:i'1 ,'!~r:I,-:¡Er,re, .'10·;TA'--:::'O "·";O¡'U~I::'G,'.

MI\.F'ARVULC1S,::: G':'ü.DE LC.'GOF·. "D¡RETeIC'N.F,D.

MI:rlI(TP,O: ':DL'J,on'JlLL':'LJjA" CJl~.,;l_'D¡~;:'; ,:r;l.l_,~DO ·)ILL"L~";.

CLJf1 ¡ ;-;0 DE CEiHF";j: ,'8ó('~:::1 ::,:¡

':OENCMINAC¡m.: CE~r,RO l"U«L:Cn LE E.E::. f:'E@ALAf'H.
¡:;'EGI~E'J QRDINAF:lü !lE r'FiO\ ,::;101,.

CREACIONES: ~ Mil. S.E.
;"LJM;:'CJSIL.r'Jf.: f'ESUl.T;..,r')T'::, ~.(~. E.E.>! 1 OIf':¿J:C1üll .c.
F·OF: ESTA O~0t:r-1 SE Ce'E" ! IJ,~';'::E,E ::Ji:" ~¡j\:iC;¡:''¿:J¡A. I]UED,~fW,-l "l.
CE"jTRCt UYj 7 U'J. Ml\~,',o; "o: C::.t::., 1 ,'Ar;:~,:E:-¡:: rE LC''';8~'''DIA

:,~,,,c~C:::C:"1 .::'_'''J F1tiC,-¡'" ::,~,'::C::'I-F. .

~~U~'¡IClr';O: CQ~'LADA. I_GC¡";LI~.-;0: CO'::;L,;OA.
CUf)lL,O CE CErHRO: ::'80::,,7818
DENOMINi\CrorJ: CENTRO PU"LICO DE E. r::. ••
DOMICIl.IO: AVDA. DE F.SPA·~r;, S/N.
F':EG1MErl aF..OINARIQ DE PRO'JISION,
-C~EACInNES: 1 MTX.E.E.

COMF·OS]CIOI~ RESULTANTE, 11 I1lX. E.E. i 1 D!RECCION r.D,
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16 LJU. DE PEDAGOGIA TERAF'EUTlCA•.3. GAL<INETES DE LOGur-'EüIA y
DIm;rrION cmJ FlIrJCfO~1 D8cnnr.

MUNICIPIO: MADRID. l.OCALIDA(,: MADRID.
CODIGO DE CElJIF'\Q: 28'):;:'1173
DEtJOMIlJACION: CENTRO F'UnLICO DE E..E. 'FUI.DACION GOYENECHE'.
DOMICILIO: ARCOS LJEL JALON, S/tJ ••
,~E"GIMEN ESPECIAL DE PF(OVISJOI1. DEPENDIENTE DE
AYUNTAMIENTO DE M'-'DRlIi.

·CREAClmJES: :;; MIX. E.E. DE: REGIMEN ESr'EC¡AL.
COMF'OSlClatJ Rl.SUl.TANH:: ;". 111X. E.E. y 1 DIf~ELCImJ F.O. DE RE
GIMEN E5F'ECIAL.
f'OR E~H', DRDEN SE SLJF'RH1EN 2 GAE:If~ETES DE LOGOPEDJA.
üUEDANDO EL CENTRü CON :::::: lJU. MIXTAS DE. PEDAGOGIA TERAPEUTICA.
4 [-<A[;HJETES DE: L[IGnf'cr.'l.' V DIRCCClllrJ corJ ¡U~JCIm·l DOCDHr...
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1:,..:,,'.,11' rJl.:rKJI1:,.¡,,::lor,J: JlIA~,J lXi¡l.
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C.[j1·1i-',RCh~', :c;I'·1 ••

SE: CREA 1 8A['INf.:1E DE LOGOF'CDJA y SE ItJlEGRA rJTRO GAf:.DE
L OGf:FF.DI A Del. CF~JTR[) 28(o::',~,3:·'2,OIJEDANDO El, Cf'NTI':11 CON 1 (l IJlJ.
MjiIH~, D~ E.E. Dr. LAS CUALES ó, UlJ.Sor~ m: r'EfH·',C;LiGIA
TEf·,~F·EUT1CA.2 GADINETES DE LDG(JPEDH-l Y D1REC.f'.D.

Ml.INICIf-'IO: LEGANES. LOCALIDAD, LEGANES.
CODI("\J DE CF..N1RO: ;;'8(>:;;7624
I,EN[IMI~JALIütJ: CENTRO PIJI'LICO DE E.E. AI ..FOtJSO X El. SA[<IO'.
DOMICILIO, AVDA. DE PORTUGAL SIN.
RF6IM[N rmDINI-lRJfI DE PROVf5ION.

-C¡,EI-lCJOtJr::s, :: MIX. LE:.
COMPuSIe)ON hESULTi'lNTE: 2.3 MIX. 1::.E. y 1 D¡f'~:(;Cll'r.¡ f'.L.
EL CENTRO CONTARA CON ::3 UU.MIXTAS DE E.E. ([lE ELl.AS. 2 SON
DE f-·ArNUI.OS), 4 GABINETES DE LOGOF'EDIA y DH~CCCION CON FWJCION
DúCENTE.

MUNICIPIO: MADRID. l.OCALIDAD: MADRTD.
CODTGD DE CENTRO: 28'005428
DEtJ(¡Mlt-iACIDt{: CENTRO F'UI'LICO DE E.E. FRA'{ PEDr,o F'ONCE DE
LEDN •
!JUMJCIl 10, LOS YEBENE5. 76 (¡;LUCHo).
m,GIMEr,J ESPECIAL oc PROVISIDtJ., DEPENDIENTE DE
AYlltJTAMIFNTO DE MAD'~ID.

COM,'üS1C¡ON DEL CENTRO: :'5 MIt. E.~. y 1 DIRECelON F.O. DE HE·'
GIMEN ESF'ECI(~L.

SE SUPRIMEN 2 GABINETES DE LOGOPEDIA. El CENTRO CONTARA CON
24 UU. MIXTAS DE PEDAGOGIA TE"APEUTICA. 1 U. MIXH-. DE AUDICION
y LFNGUAJE, 5 GAB'INETES DE LOGOPEDIA Y DIRECCION CON FUNCION
nOCENTE.

MUNICIPIO, MADRID. LOCALIDAD, MADRID.
CGDIGO DE CE;HRO: 28029241
DENO~IINACION, CENTRO PUE;LICO DE E.E. ·VALLECAS'.
DOMiCILIO: cnTHA.DE VM.ENCIA. I<M. 7. L,:', ARBOLEDA ••
REGIMEtJ ESPECIAL DE PROI,,'ISION. DEPENDIENTE DE
AYUNTAMIENTO DE MADRID •

• CREACIONES, 3 MIX. E.E. DE REGIMEN ESPECIAL.
COMPOS1CION RESULTANTE: IE< MI).. E:.E. Y 1 DIRECCIot,J F.D. DE RE
G1MEN ESPECIAL.
SE 5UF'RIME 1 GABINETE DE LDGOPEDIP,.EL CENTRO QUEDARA CON 18
UU. MIXTAS DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA. 4 GADINETES DE LOGOPEDIA
y DlRECCIOrJ ,CON FUNCIOtJ nOCENTE.

MIINTCIPT,,, MADRID. I.OCALInAO~ Mf\DPTD.
Umlr,[¡ DE': ,:-:OJ'IJ,'!.J: ;:'8<"'~,~,"

[,Poj::,r--11IJA,:Jé'lr·;: C[~JTr:'IJ F'LJi<.fC:8 [,' E.F.
DOMICILIO, CARRETERA DE I,,'ICALVARO, IM.:·'~,.

REGIMEN ORDINARIO DE PROVISIOtJ.
-SUPRESIONES: 29 MIX. E.E.

COMF'osrCIQtJ RESULTANTE: 27 MIX. E.E. y 1 DIRECCION F.D.
SE TRANSFOFiM(\N 27 Ull.MIXTAS DE LE. EN 27 UU. MIXTA~¡ DC
AI.IDICIDN y I..ENGU¡::,JF. SE Cr.:'r,::liN 1'2 GA!HNFTES DE L.OGO¡"EDl;;.

1;;

h;¡,lIJi'.'ll,;S DE LOiA'Ff.úlH i I.Jlf,:[U.,Jur,J f'.Ij,

MUNICIPIO= MADRID. LOCALIDAD: MADRll).
, 1',)., " IJI.: (,;[. re, 1":1': ,:,,¡,(,,:,., ',p ,
DENC<11IH"r:J(J),¡, Cf-:t-!TRO f"U['l_lcn DE F.C. JW\I'i MIRO
[JI"PIJClII[I, b¡::;J-;I·;liJ lk UI,C{,:::'l ¡'I\".
REGIMEN ESPECIAL DE PROVISIDN. DEPUmrENTE DE
AYUNTAMIENTO DE MADRID. •

-SUPRESIONES: 5 MIX. L.E, DE REDIMEN ESPECIAL.
(;(iMF'OSICTON RESUlTA~nE: 16 MJX. C.E. y J DIRFCCION F.O. DE RE-
GIMEN ESPECIAL.
"~. SIIr-F:lr-IF 1 G{:;f'IN,T, PE : OGO¡.,nI'::;. QU['DAtJDn t.1 Cnnf;'[l rn:J
¡" 'J.I·'[i, ,;'_. IJI·_ "-.l. ,1 LL [,1.. '.,\ 1";;1-.'::' h--·' ¡U'.l.b¡, '1 I-'A'.:~r;L.I;

DE: LOLiOFYI¡IA y DJF;E.CCJON CON f-L.lNCI(JI~ DOCE.NTE.

MUNICIPIO: M;;DfiID. LOCALIDAD: MI~Dr,l['.

ClllJIGL' l>~ L;['NThiJ: 280055506
DENOIJIIJACIIIN: CEN1RO PUBLICO DE E.E. DE REEDUCACIOt-: DI::
J hlVAL l DliS ' .
f!OMICILIO: CALLEJOtJ ('RNEDO. 1. FINCA VI5T,:', Al EGm: ••
REGIMEN ORDINARIO DE F'ROVISION.

CRLAC¡ON~S, 1 MIX. E.E.
rOM~'l)SlCJm~ RESLlLHlNTEo: 1:':: MIX. LE. \' 1 DlF,ECCIotJ r.D.
Lf-. UNIDAD QUE SE CREA ES DE F'EDAGOGIA TERN'EUTICA. EL Cr::NTF~O

('IJEDI\k{, CON 13 UU. MIXTAS DE PEDAGDGIA TERAPELlllCA y [lJFiECCIOIJ
CON FUNCIOtJ DOCENTE.

MUt,~Tcrr'IO: M{'DRID. LOCALIDAD: MALlRID.
CUDJGU DI:: CEN1RO: ~8('1038:'

DEMJMIt.ACION: CENTRO F'U&LICO DE E.E:. 'S,::'NTI, TERESli
DOMICIL ID: U.V.A. DE nJENCARRAL.
kEGll1UJ m,'DlrJARIO DE F'¡.¡ü'~'ISJOIJ.DEP[lmIEtJl~' DE
MINISTE.'.I' C;U,--TIJI;{, (¡~J~,T.JUV[~"¡ r",QI'1.CClMLH';l.

-SUF'RE::310r-JES: 2 DE N1@!"S f:..E.
¡'OF; l-mJlü ESTE CElnr,Ú DESAF'o"tRECE COM(' lAI.

1'~UIHClr'LI: M{,DRID, LIJCA:_IDAD: 11{\[,R:D.
l:[U1G(¡ OE n:tJTf:fJ: 78(';"'61:2
¡'E'NDMINAClmJ: rnJTHD ['IJ[<I_I(:O DE E.E. ANGE.l DE I {:; GII(:,Rf":; •
D(lt'IICILIO: AVDA. 0[, DAROCI'i. 060.
F',f-r,JMHJ Esr'fCJAI_ DE '·F;ÜV)5IDt1. DEFEtmJEtnr Dt L',
COMUNIDAD AUTONOMA (l'.X.INI"S).

-(;RFAr.JC'NES: ::, r--IIX. LE'. DE nEG1MEtJ ESI'EC1¡.;L.
-SLJr-r::r::Slor~ES: -=: MIX. E.E. DE "EGIMEtJ ESPECIAL.

r[IM,'U~;ICIm,¡ RESlll_1AtJlE: 24 MI).. E..E. Y 1 f)lF~ECCIDIJ F.D. [lE RE
r_,Jnl"~ C:Sf'Llli,,---,

MUNICIPIO: MADf':ID. LOCALIDAD: MA[,nID.
CODIUO DE CENTRO: ~:8(>39116

DENOMltJACIDN: CnJTRO PUBliCO DE E.C. 'LA QUINTA'
DOMICIliO: PALACIO DE LA OUINTA-EL PAnDO.
REGIMEN ESPECIAL DE PROVISION. DEPENDIENTE DE
AYLII'n¡',~lIEtJl[l nE: rl,'llJfiIrJ.

'SUPRESIOtJES: 5 t'IJ).. E.E. DI:. REGIMCN ESF'El:IAL.
['OMF'OSICION RESULTANTE., 24 MIX. E.E. y 1 DIRECCION F,D. DE RE
GiMEN ESPECIAL.
LAS UNIDADES QUE SE SUPRIMEN SON DE AUDlr:ION y l.ENGLJAJE.SE
cr,EAtJ 2 GA[<INETES DE LOGOF'EDIA.DIIEDANDO EL CENTRO CON 24
UIJ,MIXTAS DE. f'[0.'(';08IA TI:RAr'lUTIUl. ij C'iICIrJETl:.S DE LOGO,'EOIA y
DIRECCION CQtJ FUNCJON DOCENTE,

MW·JICIF·IO: MüSTm..f:S. LOCAL.ll){\:J: r--Iosrm¡:.s.
CODIGO DE CENTRO, ~~OOJ¿'Jl(l

DEtJ[IM1NACIüt", CEI\:TI;O F'UDLICO DE E..E ••
nnMTCIl.In: GRI'.N rnr'11r.rJ'. ,;/tJ.
RE:(7111l:.tJ ORDnJ¡::'R10 VE F'r,uvlSIurJ.

--CREACIONEf>: '1 MJX. E.E.
[uMF'OSIC1CIN h·f~;lIL11H"J<.' J'7 ~II:f. r.E. y 1 DJRECeION F.Ll.
SE CREA lJl'< GA[<INCTE DE UJGOf'FDIIi. EL CE~JfRO OUE!)h CON J9 UIJ.
M¡~TAS m: r'EDAGOCIA lr.RAr·EUllel:;, 4 CAfI]rJEIES DE l_OGOr'EDIA y
uII,ECCION CON FI.JNCION DOC[:.'loj'lE.

11urnCIF'IE), F'ARLI:;. LiJC':>'LIDAD: F·Ar'I.A.
cCln 180 DE CENTnfl: :'8('33J64
m::NOI1INACION: CErH"O FU1~l.ICU DE r:.r~. 'MAr,IA 110IJn:SSDI~I •
/)I-IMICII.. IO, AVDI,. ,1IIArJ [;>1[·:1 OS F'r'lmF'O. SlrJ ••
rifo (; 1Mf'.tJ úr")IN.,,ro:r (j Dé. F'f,,'J',_ 1211J1,j,
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PROVINCIA DE MURCIA

COH~CSICION DEL CENT~~: 25 MIX. E.E. V 1 DIRECCIDN F.O.
SE TRANSFORMAN 2 UU.OE AUDICION y LENGUAJE (HIPOACUSICOSlEN
2 UU. DE PEDAG06IA TERAPEUTICA.QUEDANOO EL CENTRO CON 25
UU.MJ~TAS DE PEDAG. TERAP. (2 DE ELLAS PARA PARALITIcas
CEREBRALES).5 GAS.DE LOGOP.Y OIRECCION F.O.

MUNICIPIO: MURCIA. LOCALIDAD: CHURRA-CHURRA.
CQDIGO DE CENTRO: 30010292
DENDM!NACIDN; CENTRO PUBLICO DE E.E ..
DOMICILIO: EiARRIAOA DE CHURRA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPüSIerON DEL CENTRO: 26 MIX. E.E. y 1 DIRECCIDN F.O.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS;

-NUEVA DENOMINACION: PEREZ URRUTI.

28275 ORDEN de 17 de noviembre de 1988 por la que se completa
la Orden de 20 de octubre de 1988 para la configuración del
ámbito geográfico del Centro de Profesores de León.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Provincial de Educa·
ción y Ciencia en León.

Este Ministerio dispone, de conformidad con lo establecido en el
articulo 4.° del Real Decreto 2112/1984, de 14 de noviembre, y al objeto
de completar el texto de la Orden de 20 de octubre de 1988. que el
ámbito geográfico del Centro de Profesores de León quede configurado
con los municipios que se relacionan en el anexo adjunto.

Madrid. 17 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), d Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
cabo..

cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Educación. facultad Que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4); "

Considerando que el artículo 1.1 del Reglamento de 21 de j~lio de
1972 dice que tendrán carácter de Fundaciones Culturales Pnvadas
aquellos patrimonios autónomos destinados primordialmente por sus
fundadores a la educación, la investigación científica y técnica y
administrados sin fin de lucro por las personas a quienes corresponde su
gobierno, circunstancias todas ellas que concurren en ei presente caso;

Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos contel?-i~os
en la escritura pública de t t de mayo de 1988 reúnen los requIsitos
básicos del artículo 1.° del Reglamento de 21 de julio de 1972 y las
prescripciones de los artículos 6.° y 7.° de su texto para que la
«Fundación Dr. Gregorio Marañón», pueda clasificarse como Funda
ción privada docente de promoción, servicio y de financiación, a tenor
del artículo 2.° del Reglamento, dados los objetivos que proyecta, según
el artículo 2.° de sus Estatutos;

Considerando que a la vista de lo expuesto, y habida cuenta de que
el expediente ha sido tramitado a través de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Madrid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente
¡~ri·.:.ó ~L:.. promoción. servicio. financ:ación y ámbito nacionaL a la
denominada «Fundación Dr. Gregario Maraiión», con domicilio en el
paseo de la Castellana, número 53, de Madrid, instituida en virtud de
escritura pública otorgada con fccha 11 de mayo de 1988.

Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 11 de mayo de 1988 por los
que la misma ha de regirse.

TL'rc~ro.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato. según
figura en la escritura de constitución y en el Quinto de los resultandos,
cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos.

Cuarto.-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para
el primer ejercicio económico que aparece nivelado.

Madrid 11 de nóviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988),·el secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

[,(lno. Sr. Secretario de Estado de Educación.

A:-;EXO QUE SE eITA

Relación de municipios que quedarían incluidos en el ámbito ~~ográfico

del C. E. P. de León

.\cchedo. Algadefe. Almanza. Ardón. Barrios de Luna (Los). Bercia
no~ dd Páramo. Bercianos del Rcal Camino. Boca de Huérgano. Büt1:.1r.
ntirgo Ranero (El). Burón, Bustillo del Pd,ramo. Cabreros dd Rio.
CErno de Vil1avideL Cármenes. Carrizo de la Ribera. Carrocero.. Cea.
Ci:1.1~:nes de 1<! Vega. Cimanes del Tejar, Cistierna. Corbillos de los
Ot("1'05. Cremenes. Cuadros. Cubillos de Rueda. Chozas de Abajo.
Ercina (La). Escobar de Campos. Fresno de la Vega. Garrafe de Torio.
Go1'daliza del Pino. Gordoncillo. Gradeces. Izagre. loarilla de las ~fatas.

Lagur.a Dalga. Laguna de Negrillos. León. Llamas de la Ribera. :\'fansilla
de las J\'lulas. Maraña. Matallana de Torio. Omai'las (Las). Onzomlla.
Os<.'jJ de Sajambre. Pobladura de Pclayo García. Paja de Gordón (La).
PosJ.da de Valdeón. Priora, Puebla de Lillo. Reyero. Riaño, Riello.
Rioscco de Tapia. Robla (La). Sabero, Sahagun, San And1',,~ del
Rahanedo. San Millán de los Caballeros. San Pedro Bercianos. C",lnta
Cfllnmba de Curueño, Santa Cristina de Valmadrigal, Santa Maria de
OrdJs. Santa Maria del Páramo, Santas Martas. Santovenia de la
Valdoncina. Sariegos. Soto y Amia. Toral de los Guzmanes, Turda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas a la denominada (Fundáción Dr. Gregario Mara
flóm), de Madrid.

28274

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento. clasifica
ción e inscripción en el Re~stro de Fundaciones Docentes Privadas de
la «Fundación Dr. Gregono Marañón». instituida en Madrid. y con
domicilio en el paseo de la Castellana. número 53, de esta capital;

Rc:~ult;.lOJO quc por r~;:Jr;,:~.:nt~.I::e: de: 1::1 f'_':ld:lción. dL:].l:<,-):\:;;cr,~~'

autorizado, se ha presentado ante el Ministerio de Educación y Ciencia,
con fecha 2 de septiembre de 1988, escrito en solicitud de que sea
recon(>Cicla, clasificada e inscrita en el Registro de Fundaciones Cultura
les Privadas la «Fundación Dr. Gregario 'Marañón», instituida en
Madrid por don Gregario Marañón Moya, doña Carmen Marañón
Moya; doña Belén "-Iaraüón Moya. don Tomás Burns Gregori y
Marañón. don Alejandro Fernándel de Araoz y Marañón. don Gregario
Marañón y Bertrán de Lis, don Alejandro Jaime Femández de Araoz
GÓmez·Acebo y doña Maria Luisa Marañón Moya. según escritura
pública otorgada ante el Notario de Madri~ don José Luis Alvarez
Alvarez, el 11 de mayo de 1988, que tiene el número 1.400 de su
protocolo;

Resultando Que entre· los documentos aportados al expediente por el
peticionario obran la copia de la escritura de constitución de la
Fundación. Estatutos, justificante del depósito de entidad bancaria de la
dotación fundacional. presupuesto para el primer ejercicio económico,
Memoria, programa de actividades para el trienio 1988-1990 y estudio
económico sobre la viabilidad de la Fundación;

Resultando Que los fines primordiales reflejados en el artículo 2.0 de
sus Estatutos son, entre otros, perpetuar el pensamiento y la obra del
Doctor Gregario Marañón y difundir la alta Magistratura de la medicina
Que ejercía. Además tendrá por finalidad fomentar la investigación
biológica y biomédica en todo el ámbito del Estado español, y en
particular en el Centro de Investigaciones Biológicas;

Resultando que la dotación inicial adscrita a la Fundación, segun se
recog~ en la escntura de constitución, es de 1.000.000 de pesetas, que los
fundadores han ingresado en efectivo metálico en el Banco de Fomento,
Agencia número 29 de Madrid, sita en la calle FuencarraI, número 121,
y que el domicilio queda fijado en el paseo de la Castellana, número 53.
de Madrid;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación está encomendado a un Patronato constituido por los
fundadores, cuyos cargos serán gratuitos; el Presidente será el excelentí
simo señor don Gregario Marañón Moya: Vicepresidente, don Gregario
Marallón y Bertrán de Lis: v'ocales: Doila Carmen ~:branón 7\1oya. dona
Belén Marañón Moya. doña ~:faría Luisa Marañón ~loya y don Tomás
Buros Gregori y :\larañón: SecretarioJ generaL don All'jandro Fe-rnd,nde-z
de Araoz v Marañón. v Secretario de actas. don Alejandro Fernández de
Araoz y GÓmez-Acebo. quienes han aceptado su's cargos dc car:icter
gratuito; que, en cuanto a las personas Que, en su caso. hayan de
suc~derles, se recogen las normas en el artículo 18 de los Estatutos:

Resultando que el resto del articulado estatutario reguIa 13s dem~is

cuestiones que el texto reglamcntario contiene: Organiz:.1I.:lón y J.tnbu
ciones de los órganos de gobierno: reglas par;,¡ la cl'keci<'m de !:)s
beneficiarios: previsiones para el supuesto de modtfica,ión de fin','s '1

extinción de la fundación:
Resultando que. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109

del Reglamento de Fundaciones. el expediente ha sido cursado a través
de la Dirección Provincial de Educación y CienCIa de ~1adrid. la cual
informa favorablemente la prcten~ión dcducida en el mismo;

Vistos la Constitución vil!:enlc. la Le:v C~~r,eT~ll d... EduC:Ki(,.'1 de 4 de
agosto Jc 19-C. ei RcglJ.mellto J.,;: r·c:n-.1: ,':(;:1l'~ C\:::',:r::ks Pri":1C:1S de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial dd Estado» de .'0 de octubre) y
demás disposiciones de general y pertinente aplicación;

Considerando que. en armonía con lo establecido en cl artículo 103.4
del precitado Reglamento de Fundacinnes. es competencia del lltul:1r del
Departamento de Educación y Cienci:l f("conocer. cln';ificar y disponer
la inscripción de las Instituciones l~C cl~jctcr JOCC1~tc ',' dI.' ln·,"cstlpci()n.


